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 Los cambios importantes que desde la década de los setenta del  

 siglo pasado se han realizado en el Sistema Educativo español han  

 ido configurando los centros pensados originariamente para atender  

 Panorama internacional, nacional, estatal a los niños que no eran admitidos en las  escuelas ordinarias ya  

 fuera por razones de capacidad o de conducta. Sorprende que  

 después de un siglo de historia en la respuesta al alumnado con  

  discapacidad, se puede pensar en la especialización de los centros  

 educativos es decir, más CEE y/o que éstos sean los que acojan al  

 alumnado  con discapacidad intelectual.  

 

 

 La educación especial forma parte del Sistema Educativo Nacional  

 (SEN) la normatividad vigente establece que “la educación especial  

 está destinada a personas con discapacidad, transitoria o definitiva  

 así como a aquellas con aptitudes sobresalientes atenderá a los  

 La educación especial en México  educandos de manera adecuada a sus propias condiciones con  

 Equidad social incluyente y con perspectiva de genero”. El modelo de  

 Atención que México aplica es el de educación inclusiva, el cual  

 Busca la eliminación de cualquier obstáculo que impida a la población 

 Que requiera una atención especial, en la década de los noventa la  

INTERVENCION EN EDUCACION   educación especial en México evolucionó hacia un modelo de  

                ESPECIAL                                                                                                                               Integración educativa. 

                 

 

 Articulo 39 En el sistema educativo nacional  

 Queda comprendida la educación inicial, la  Es un servicio escolarizado 

                                                                                                                                                  educación especial y la educación para adultos.      Que ofrece educación.    

 De acuerdo con las necesidades educativas    inicial y básica, así como  

 Especificas de la población.   Formación para la vida y el  

 Ley general educación art.39 y 41. Articulo 41 La educación especial esta    CAM trabajo para alumnos de 15   

 destinada a individuos con discapacidades  a 22 años de edad con  

 transitorias o definitivas así como a aquellos con   discapacidad .  

 aptitudes sobresalientes. Atenderá a los  

 educandos de manera adecuada a sus propias  

 condiciones.  

  

 

 Los Centros de Capacitación para el Trabajo de Educación Especial  

 Ofrecen un servicio a alumnos de 14 a 20 años con deficiencia   

          Misión de la educación especial  mental, para que, a través de cursos que los habilitan en diversos  

 oficios pueden incorporarse al mercado de trabajo.  

  

 

 

 


